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Ayuntamiento de Villanueva de la Reina Jaén  
 

 

 

 

                                                                       ANUNCIO 

 

 

DON BLAS ALVES MORIANO, ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE 

VILLANUEVA DE LA REINA, JAÉN 

 

 

En relación al Convenio de Cooperación entre el Consorcio de Aguas del Rumblar y el 

Ayuntamiento de Villanueva de la Reina para el cambio de ubicación de la Estación de Bombeo 

de Aguas Residuales (EBAR) y modificación de reunión de vertidos y colectores de la EDAR 

de Villanueva de la Reina (Jaén), de fecha 2 de julio de 2018, en cuya estipulación SÉPTIMA 

establece que para dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de la 

actividad subvencionada,  el Ayuntamiento, de conformidad con lo establecido en el artículo 

18.4 de la Ley General de Subvenciones y el artículo 35.17 de la B.E.P para el 2018 de la 

Diputación Provincial de Jaén, deberá adoptar medidas de difusión, y dando así cumplimiento 

a las obligaciones derivadas de lo dispuesto en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 

transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, en la ley 1/2014, de 24 de junio, 

de transparencia pública de Andalucía, se hace público que: 

 

El Ayuntamiento de Villanueva de la Reina ha sido beneficiario de una subvención con la que 

se ha financiado el proyecto CAMBIO DE UBICACIÓN DE LA ESTACIÓN DE BOMBEO 

DE AGUAS RESIDUALES (EBAR) Y MODIFICACIÓN DE REUNIÓN DE VERTIDOS Y 

COLECTORES DE LA EDAR DE VILLANUEVA DE LA REINA (JAÉN), siendo un 

“PROYECTO SUBVENCIONADO POR EL CONSORCIO DE AGUAS DEL 

RUMBLAR”. 

 

 

   

En Villanueva de la Reina, a 20 de febrero de 2020 

 

 

 

EL ALCALDE, 

 

FDO.- BLAS ALVES MORIANO 

  


